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Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionad~ Ley, la Entidad 
cAismallbar, S .. A.l>. ha solicitado el régimen de reposición con 
franqUicIa arancelaria para importación de varillas de aluminio 
sin alear, cloruro de polivinilo en suspensión y ftalato de dioc
tilo por exportaciones de hilos y pletinas de aluminio esmalta
dos e hilos y cables de aluminio recubIertos, prevIamente rea
lizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, 
de qUince de marzo de mil novecIentos sesenta y tres, y se 
han cumplidO los reqUisitos que se establecen en ambas dispo. 
sIciones. 

En su virtud, a propuesta del Minlstro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a «Aismal!bar, S. A.», con 
domicilio en carretera Ripollet, uno, Moneada (Barcelona), el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portaCión de varilla de aluminio sin alear de ocho a quince 
milimetros de diámetro (partida 'arancelaria setenta y seis pun
to cero dos punto A), cloruro de polivinilo en suspensión valor K 
setenta, CPV (partida arancelaria treinta y nueve punto cero 
dos E) y ftalato de dioctilo (partida arancelaria veintinueve 
punto quince punto D-dos) por exportaciones previamente reali
zadas de hilos y pletinas de aluminio esmaltados (partida aran
celaria ochenta y cinco punto veintitrés punto B uno) e hilos y 
cables de aluminio recuQl.ertos con cloruro de pol1vinilo (parti
da arancelaria ochenta y cinco punto veintitrés punto A). 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de hilos y pletina de aluminio 

esmaltados, prevIamente exportados, podrán importarse ciento 
cuatro kilogramos con doscientos gramos de varilla de alumi
nio de las caracterlsticas indicadas. 

Por cada cien kilogramos netos. previamente exportados, de 
cloruro de polivinilo podrán importarse ciento un kilogramos 
de dicha materIa (CPVL 

Por cada cien kilogramos netos, previamente exportados, de 
rtalato podrán importarse ciento un kilogramos de dicha ma
teria. 

Por cada cien kilogramos netos, previamente exportados, de 
varilla de aluminio podrán importarse ciento cinco kilogramos 
con doscientos sesenta gramos de dicha materia. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el uno por 
ciento para el ftalato de dioctilo y el uno coma cinco por ciento 
para la varilla de aluminio sin alear, que no devengarán dere
cho arancelario alguno, y subproductos aprovechables, el tres 
coma cinco por ciento para' la varilla de aluminio sin alear, 
que adeudarán los derechos aran~larios que les correspondan 
según su propia naturaleza, de acuerdo con las normas de valo
ración vigentes. 

En los documentos de despachO de exportación deberá decla
rarse las cantidades que de todas y cada una de las mercan
clas a reponer contiene el concreto producto de exportación, 
para cuya comprobación la Aduana exportadora deberá precep
tivamente extraer muestras para su análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas. 

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por un períodO de 
cinco años, a partir de la publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veintinueve 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha 
antes indicada también darán derecho a reposición si reúnen 
los requisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas 
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quin
ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la lm
portación, debiendo hacerse cons~ar en toda la docume~t~ción 
necesaria para el despacho que el mteresado se acoge al regunen 
de reposición otorgado por este Decreto. 

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que ~ 
pretendan realizar al amparo de esta ~once.~ión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la DlrecClon General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

Los países de origen de las mercancías a importar con fran- 
quicia serán todos aquellos con los que España l!lantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destmo de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de p~go sea _ converti
ble pudiendo la Dirección General de ComercIo Exterior; cuan
do 'lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paí
ses, valederas para obtener reposición con franquicia. ' 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas qUe considere pertinentes para el debido control 
de las operaciones. 

Artículo séptimo.-<Para obtener la licencia de importación 
l:otlo !ranquic1a arangelaria Justificará el beneficiarlo, mediante 

la oportuna certificación, que se -han exportado las mercancías 
correspondientes a la repOSición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Articulo noveno.-Por .el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2894/1968, de 31 de octubre, por el que 
se concede a «Brasag, S. A.»; el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importa
ción de chapa y perfil de acero inoxidable por ex
portaciones previamente realizadas de calderas de 
acero inoxidable para cocción de cerveza. 

La Ley Reguladora del RégImen de Reposición con fran
qUicia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos. dispone que en orden al fomento de las 
exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan e~portar productos transformados, la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «Brasag, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para importación de chapa y perfil de 
acero inoxidable por exportaciones previamente . realizadas de 
calderas de , acero inoxidable 'para cocción de cerveza. . 

La operación solicitada satisface los fines pf,opuestos en di
cha Ley y la¡, normas proviSionales dictadas para su · aplicación, 
de ·quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplidO los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día. 
veinticinco de actubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Brasag, Sociedad. 
Anónima», con domicilio en Buenos. Aires, dieeinueve-veíntiuno, 
Barcelona, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importaCión de chapa y perfil de acero inoxidable, ca
lidades AISI trescientos dieciséis, DIN catorce mil cuatrocientos 
uno y AISI trescientos cuatro, DIN catorce mil trescientos uno 
(partida arancelaria setenta y tres punto quince B punto dos 
punto f tres) , por exportaciones previamente realizadas de cal
deras de maceración con sus correspondientes tubos de vaho 
y camisas de calor y calderas de mosto con sus correspondientes 
tubos de vaho (partida arancelaria setenta y tres punto vein
tidós) , 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de producto previamente exportado 

podrán importarse ciento once kilos con ciento diez gramos de 
materia prima de las caracteristicas indicadas. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el diez por ciento de la materia prima a impor.tar, 
que adeudarán los derechos arancelarios que les correspondan, 
según su propia naturaleza. conforme a las normas de v.alora- . 
ción vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años. a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado» Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y 
ocho hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposiCión si reúnen los requisitos previstos en la norma doce 
de las contenidaf en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres; 

Las importaciones deberán solicitar~ dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de· la fecha de lá publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las q~e se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portaCión debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al rélfi
men de reposición otorgado por este Decreto. 

Articulo quinto.-Lao exportaciones e importaCiones que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

Los paises de origen de las mercanción a importar con fran
quicia. serán todos aquellos con los que España. mantenga rel&-
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ciones comerciales normales Los paises de destino de las e~
portac~ones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertI
ble, pudiendo la Dirección G,eneral de C~ercio Exterior,_ cuan
do lo estime óportuno, autonzarexportaclOnes a los demas pai
ses. valederas para obtener reposición con franqUicia. 

Articulo liexto -La Dirección General de Aduanas adopta.rá 
las médidas que considere pertinentes para el debido control 
de las. operaciones. 

Articulo séptimo.~a.ra obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la ~ortuna certificación, ' que se han exportado las mercancías 
correspondientes á la reposición pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria pOdrá dictar lal> normas que estime ~ecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio, y a inst~tl
cia del particular, podrán modificarse los extre¡:p.os no esenc~a
les de la concesión en la fecha y modo que se Juzge necesario. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
. a treinta y uno de octubre de mil noveciéntos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

, El Minist ro de Comerció, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 28.95/ 1968, de 31 de octubre, por el que 
se amplía el régimen de reposición ,con franquicia 
arancelaria concedido a «Sarrió C. A. P.», por De , 
creto 2271/ 1965, de 22 de julio, en el sentido de 
incluir resinas acrtlicas entr~ las mercancías ,te 
importación. 

La firma «Sarrio. C. A. P.», con . domicilio en carretera de 
Tolosa, sin número, Leiza (Navarra), t,itular .del régimen de 
repOSición concedido por Decreto <:los mil dosc~e~t0!l setenta y 
uno/ mil novecientos sesenta y cmco, de vemtldos de Jl;Ilio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del trece de agosto), paora la Im
portación de papeles soporte por exportaciones previamente rea
lizadas de papeles especiales. solicita la ampllaeión para poder 
importar resinas acrilicas. 

La ampliación solicitada satisface los fines propuestos · ~n 
la Ley Reguladora del régimen de repOSición con franquiCIa 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos. y las normas provisionales dictadas para su 
aplicación de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. .' 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ooho. 

DISPONGO: 

Artículo único . ....:.Se amp'lia la concesión otorgada a eSa
rrio, C. A. P.», con dorruCllio en carretera. de T~losa, sin nú
mero Leiza (Navarra). por Decreto dos mIl dOSCIentos setenta 
y uno/ mil novecientos . sesenta y ci~<:O, de vei~tidós de julio 
en el sentido de inclUIr resinas acnllCas (partida arancelaria 
treinta y nueve punto cero dos punto G punto dos) entre las 
mercancías de importación, . 

A efectos contables. para dichas materias primas se esta
blece que por cada metro cuac;irado de papeles y cartones es
tucados por una cara exportado. cualquiera que sea Su peso, 

. podrán importarse diez kilos con ochocientos sesenta gramos 
de ·resinas acrílicas; por cada metro cuadrado de papeles y 
cartones estucados por las dos caras, cualqUiera que sea su 
peso exportado, podrán i~portar~ veintiún kilos con setecien
tos treinta gramos de resmas acnhcas. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cincuen
ta y cuatro por ciento. que no devengarán derecho arancelario 
alguno. , . . .. ' 

Los beneficios del reglmen de reposlclon dedUCIdos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos. también 
con efectos retroactivos a las ex;portaciones que se hayan efec
tuado desde el tres de julio de ínil novecientos sesenta y ocho 
hasta la fecha de pUblicación del presente Decreto en el «Bo
letín Oficial del Estado» si reúne los requisitos previstos en la 
norma decimosegunda dos a) de las contenidas en la Orde!l 
de la Presidencia del Gobierno de · quince de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den lugar 
tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo de un 
año a contar de la aludida fecha de publicación. 

Se mantienen en toda su integridad los restantes articulos 
del Decreto dos mil doscientos setenta y ,uno/mil novecientQS 
sesenta ' y cinco, de veihtidós de julio. que ahora se amplia. 

Asi . lo dispongo por el presen~ Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Oomerclo, 
FAUSTINO GARCa.MONCO T naN~ 

DECRETO 2896/ 1968, de 31 de octubre, por el que 
se concede a «Acerías y Farjas de Azcottia, S. A.», 
el régimen de reposición con franquicia arancela,. 
Tia para la importación de palanquilla «bloom.», 
chapa de hierro o de acero laminado en Irlo o en 
caliente, ' aceros aleados '11 acero fino aZ carbono, 
por expartaciones previamente realizadas de diver
sos utensi lios, herramientas de mano y herramien
tas sin fjlo. 

La Ley Regulador¡p, del Régimen de Reposición con franqui. 
cia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de m11 novecien
tos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las ex~ 
portaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados, la importación con 
franqUicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de 
mercancías exportadas 

Acogiéndóse a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Acerías y Forjas de Azcoitia. S. A.l), ha solicitado el r~en 
de reposición con franqUicia arancelaria para importacion de 
materias primas por exportaciones previamente realizadas de 
sus manufactura{! . 

La operaCión solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, 
de qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se ~ , 
cumplido los reqUisitos que se establecen en ambas disposi
ciones. 

En su Virtud, a propuesta del MinÚltro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma cAcerías y Forjas 
de Azcoitia. S. A.l), con domicilio en Azcoitia (Gmpúzcoa), ca
rretera de Zumárragal). el régimen de repoSición con franqui
cia arancelá.ria para la importación de palanquilla (partida 
arancelaria setenta y tres punto cero siete B punto uno), blooms 
(partida arancelaria eetenta y tres punto cero siete B punto 
dOs), chapa de hierro ,o acero laminada en frio o caliente (par
tida arancelaria setenta y tres punto trece B), aCero alea.do y 
acero fino al carbono (partida arancelaria setenta y tres punto 
quince A punto dos), por exportaciones previamente realizadas 
de horcas (partida arancelaria ochenta y dos punto cero uno A 
punto uno), picos, rastrillos, palas (partida arancelaria ochenta 
y dos punto cero uno A punto dos), azadas. azadones (partida · 
arancelaria ochenta y dos punto cero uno A punto tres), mazas, 
barretas, palancas, cortafríos, punteros, desencofradores, tajade
ras, martillos, piquetas y paletas de albafi11 (partida arancelaria 
ochenta y dos punto cero cuatro punto C). 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: 

Por cada cien kilogramos de acero I1t11 empleado en la fa
bricación de horcas, previamente exportadas, podrán impor
tarse: 

Ciento cuarenta y un kilogramos de palanquilla. 
Ciento cincuenta. y tm kilogramos de blooms. 
Ciento cuarenta y un kilogramos de aceros aleados y aceros 

finos al carbono. 
Dentro de estas cantidades se consideran mermas 'el cinco 

coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho por ciento 
para los blooms y el cincó coma cinco por ciento para el acero, 
y subproductos Blprovechables, el veintitrés coma cinco por cien
to para la palanquilla. veinticinco coma cinco por ciento para 
los blooms y veintitrés coma cinco por ciento para el acero. 

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la fa-
bricación de picos, previamente exportados, podrá importarse: 

Ciento treinta kilogramos de palanquilla. 
Ciento treinta y nueve kilogramos de blooms. 
Ciento treinta kilogramos de acero aleado Y8cero fino al 

carbono. 
Dentro de estas cantidades se consideran mermas el tres 

com.a cinco por ciento para la palanqUilla, el seis. por ciento 
para los blooms y el tres . coma cinco por ciento para el acero, 
y subproductos aprovechables. el diecinueve coma cinco por 
ciento para la palanquilla. veintidós ' por ciento para los blooms 
v riip.cinueve coma cinco por ciento para el acero. 

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la fa- ' 
bricación de rastrillos. previamente eXiPortados, podrán impor
tarse: 

Doscientos cuarenta y sets kilogramos de palanquilla. 
Doscientos sesenta y cuatro kilogramos de blooms. 
Doscientos cuarenta y seis kilogramos de acero aleado y se" 

ro fino al carbono. 
Dentro de estas cantidades 5e consideran mennas el cinco 

coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho por ciento 
para los blooms y el cinco coma cinco por ciento para el acero, 
y subproductos aprovechables. el cincuenta y cuatro por ciento 
para la palanquilla, los blooms y el acero aleado y acero fino 
al carbono 

Por cada cien kilogramos dé acero útil ett1pleados en la fa
,bricación de azadas, previamente exportados, podrán impor
~ar. 


